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M en lo.'bob.TiiieeorioiAi.te во han de mandar al JoL" 
Político reepeotivo, por cayo conducto 5 n ñ r ¿ ¿ l o . 
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
t 

tTBNOIA « 0 1 Т 0 Ж 1 А К , 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM, el R E Í y la REINA 

legente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
V'orte sin novedad en su impor
tante salud. 

Gobierno Civil 
D. Isidoro García y Villa, Fiscal es

pecial nombrado por el Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia . 

Hago saber: Qae hallándome instru
yendo expediente en juicio contradictorio 
para depurar los eminentes servicios hu
manitarios y caritativos prestados por 
D. Antonio Estevez y Fernández, como 
miembro de la Cruz Roja Española, doy 
la debida publicidad por el presente edio 
to llamando á las personas que tengan 
que declarar en pro ó en contra de dichos 
servicios, para que en el término de quin
ce días, contados desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales, 
acudan á esta fiscalía, Puer ta del Sol, nú 
mero 15, cuarto segundo, los días no fes
tivos, de doce de la mañana á dos de la 
tarde. 

Madrid 10 de Junio de l 899 .=I s ido ro 
García. 107 —194. 
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Dslsgación t Hacienda 
Ü* l a p r o v i n c i a de JWadrid 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 6i del Reglamento vigente de Pro

cedimientos para las reclamaciones econó

micas administrativas, se hacer saber que 
por la Delegación de Hacienda de esta pro

vincia, por acuerdo de 27 de Mayo próxi

mo pasado, han sido desestimadas las pre

tensiones formuladas por los Ayuntamien

tos de San Agustín y Rivas de Jarama, que 
solicitaban acojerse á los beneficios del ar 

tículo 28 de la ley de Presupuestos.=El De

legado de Hacienda, E. de Boneta. 
108.—204. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de JWadrid 

Consumos 
El día 19 del actual , de once a doce 

de la mañana, se verificará en pública 

subasta el arriendo en venta libre de to 

das las especies de consumos en la capi

tal de Soria, por nn período de tres años, 
y simultáneamente tendrá lugar dicho 
acto en aquella y en esta Administración 
de Hacienda, en donde quedan de mani • 
fiesto los pliegos de condiciones que pue

den examinar los que en ello tengan in 
teros en ser postores: 

1.* La subasta se verificará por el 
sistema de pliegos cerrados con arreglo 
al modelo que á continuación se inse r 

tará. 
2.* Las especies que se comprenden 

son las determinadas en la tarifa 1 . a y 
2 . a del Reglamento de 11 de Octubre 
de 1898. 

3.* Para tomar parte en la subasta 
habrán de constituir los licitadores en 
concepto de depósito provisional y en la 
Caja general de Depósitos, ' la cant idad 
de 7.110 pesetas dos céntimos, importe 
del 5 por 100 del tipo anual que sirve 
de base á la licitación. 

4 a La fianza para garant izar el con

trato, será la cantidad que represente á 
metálico la cuar ta parte del importe total 
del remate con los dereohos y recargos 
autorizados. 

5 * El tipo de la subasta será de 
142.200 pesetas cinouenta céntimos. 

6.* Por razón de recargos municipa

les autorizados ó que se autoricen, ha de 
entregar las cantidades que correspon

dan según el consumo anaal fijado á las 
especies, y según el tanto en que consis

tan los recargos, pero con el aumento 
proporcional que el tipo de subasta h u 

biese tenido. 
7.* El pliego de proposiciones se for

mulará del modo siguiente; 

Modelo de proposición 
Don N. N.. vecino de. . . cédula per

sonal núm.. . . que acompaña, enterado 
del anuncio y ptiego de condiciones bajo 
los cuales se subasta el arrendamiento 
del impuesto de consumos de la ciudad 
de Soria, durante los tres años económi

cos inmediatos, se obliga á realizar este 
servicio por la suma de. . . pesetas anua

les, (la cantidad on letra.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid 8 de Junio de 1899.=E1 Ad

ministrador de Hacienda, Francisco Gar

cía. 1 0 7 .  1 9 1 . 

Juntamientos

Madr id 
Secretaria 

Hallándose impresas las cuentas gene 
rales de esta villa, correspondientes al 
ejercicio de 1894 al 95, se hace saber al 
público que en cumplimiento de lo deter

minado por el ar t . 166 de la vigente ley 
Municipal, se hallan á la venta desde esta 
fecha en la Administración de Propieda

des, Rentas y Arbitrios, sita en la Plaza 
de la Constitución, tercera Casa Consis

torial, al precio de una peseta ejemplar. 
Madrid 18 de Mayo de 1899.=El Se

cretario, Franoisco Ruano. 

Aranjuez 
Bajo el tipo de 8.500 pesetas y con 

arreglo al pliego de condiciones que se 
encuentra de manifiesto en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, se contrata en pú

blica subasta que tendrá lugar en el Salón 
de Sesiones de la Casa Consistorial por pro

posiciones verbales y pujas á la llana el 
día 19 del corriente mes, de diez á onoe 
de la mañana , la recaudación del arbitrio 
municipal sobre uso voluntario de pesas 
y medidas durante el próximo ejercicio 
económico de 1899 á 1900, debiendo cada 
licitado»' presentar la cédula personal y el 
resguardo que acredite haber consignado 
en la Depositaría municipal 425 pesetas, 
equivalentes al 5 por 100 del tipo del 
remate

Aranjuez 5 de Junio de 1899 .=E! Al

calde, Rafael Altnazán. 106. —137. 

Campo Real 
No habiendo tenido efecto por falta de 

lioitadores la subasta anunciada para 
este día de los derechos de consumos de 
este término, para el ejercicio económico 
de 1899 á 1900, se anuncia una segunda 
subasta que tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 18 del corriente de diez 
á docede su mañana , bajoel mismo t ipoy 
pliego de condiciones que sirvieron de 
base para la primera. 

Campo Real 4 de Junio 1899 . = P . I . 
del Alcalde, El primer Teniente , Ramón 
Guerra . 105.—89. 

Colmenar Viejo 
En los días del 24 al 26 de Mayo úl

timo, ha desaparecido de la dehesa de 
Manzanares el Real una vaca adqui r ida 
en la feria de San Marcos, por el veoino 

de esta villa Martín Colmenareio Apa

ricio, de Manuel Borjas, vecino de Losar 
de la Vera, cuya vaca tiene las seña* 
siguientes: rubia, casi blanca, de unos 
siete años, con un cencerro 1 

Lo que se anuncia para que llegando 
á conocimiento de los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, den cono

cimiento á esta Alcaldía caso de q u e 
sepan el paradero de dicha res , oon e l 
fin de que se presente el dueño á reoo
ge r l a . 

Colmenar Viejo 5 de Junio de 2899 .= 
P . D., Manuel Sanz. 106.—174. 

Chamar t ín 

El proyeoto de presupuesto municipal 
de ingreso y gastos formado en esta villa 
para el año económico de 1899 á 1900, y 
aprobado por el Ayuntamiento que tengo 
el honor de presidir, se halla terminado y 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, á fin de que duran te el 
plazo de quince días puedan interponerse 
cuantas reclamaciones se crean opor

tunas . 

Chamart ín de la Rosa 3 de Junio de 
1899. = El Aloalde, Benigno Palacios 

106.—146. 
Escor ia l 

Por falta de publioidad en el B O L E T Í S 

OFICIAL de la provincia, del edicto que á 
tal fin fué remitido oon fecha 22 de Mayo 
último, no ha podido tener efecto en este 
día la venta en pública subasta de un 
caballo capón, pelo negro, herrado de las 
manos, cortada la crin y cola, estrellado 
y lun:ir blanco en el costillar izquierdo, 
de cuatro años y de seis cuar tas de alza

da , que'fué aparecido la noche del 20 al 
21 de Mayo último en la finca t i tulada 
Prado Nuevo de este término, de ignora

do dueño. 

Y no habiéndose presentado persona 
alguna á reclamar la propiedad de dicha 
caballería, hacer saber: que el domingo 
11 del corriente á las doce en punto de 
su mañana se celebrará en esta Casa Con

sistorial subasta públioa para la venta 
del mismo. 

El Escorial i .° de Junio de 1899.=El 
Alcalde, Gregorio Mújica. 105—102 

Humanes d e Madrid 
Por aouerdo del Ayuntamiento y J u n 

ta municipal de esta villa, se subasta el 
arbitrio de pesos y medidas de uso obli

gatorio, por todo el año económico de 
1899 á 1900 y señalado para su único r e 
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mate el domingo 18 del actual de diez á 
once de su mañana , bajo el tipo y pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en el acto de la subasta . 

Humanes de Madrid á 5 de Junio de 
1899.=EI Alcalde, Vicente Hernández . 

106.—139. 

Hortaleza 
El presupuesto municipal ordinario de 

ingresos y gustos de este Municipio, apro

bado por el Ayuntamiento para el ejercicio 
próximo de 1899 á 1900, queda de mani

fiesto en esta Seoretaria de la Corpora

ción, por término de quince dias'para que, 
las personas que lo deseen, puedan ente

rarse de sus par t idas y entablar contra 
ellas, dentro de dicho plazo, las reclama

ciones que les parezcan. 
Hortaleza 6 de Junio de 1899.=E1 Al

calde, Jul ián Morales. 106.—162. 

En virtud de lo acordado por est9 
Ayuntamiento se hace saber que el día 18 

del actual mes, de diez A once de su ma

ñ a n a y en la Sala de Sesiones del mismo, 
se celebrará la subasta pública para 
ar rendar en esta villa el arbitrio muni

cipal establecido sobre el uso obligatorio 
de las pesas y medidas para el año de 
1899 á 1900, siendo de advert ir que el 
oportuno pliego de condiciones para esta 
subasta, estará de manifiesto para el 
que quiera enterarse, en la Secretaría de 
la Corporación hasta el día del acto y que 
la cantidad por que sale á licitación el 
expresado arbitrio es de 350 pesetas. 

Hortaleza 6 de Junio de 1899.=E1 Al

calde, Jul ián Morales. 106.—161 
Torremocha de Uceda 

Las cuentas municipales de este térmi

no municipal, correspondientes al ejerci

cio de 1897 á 1898, se hallan terminadas 
y expuestas al público por término de 
quince días, para oir reclamaciones, en 
esta Secretaría. 

Torremocha de Uceda 29 de Mayo de 
1899.=E1 Alcalde, Jul ián Díaz. 

Tielmes 
El domingo 18 del actual tendrá efecto 

en la Casa Consistorial á las diez de la 
mañana el remate de los pesos y medidas 
de uso obligatorio ó sea el lpor 100 para 
el próximo ejeroicio, bajo el tipo de 1.250 
pesetas y pliego de condiciones que esta

rá de manifiesto. Lo que se anuncia al 
público l lamando licitadores. 

Tielmes 5 de Junio de 1899.=El Al

calde, Francisco Medina. 106.—138 

Valdeolmos 
Las cuentas municipales correspon

dientesá este distri toy año económico de 
1897 á 1898, están terminadas y expues

tas al público por término de quince días 
á fin de que sean examinadas por las 
personas que gusten hacerlo. 

Valdeolmos 30 de Mayo de 1899.=E1 
Alcalde, Domingo Carrillo. 

Valdemori l lo 
La subasta del arr iendo de los d e r e 

chos de pesas, medidas y puestos públi

cos de esta villa para el año económico 
de 1899 á 1900, se verificará en esta Casa 
Capitular el domingo 18 de los corrientes, 
de diez á once de la mañana , bajo el tipo 
de 900 pesetas y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Seore» 
t a r ía de este Ayuntamiento. 

Valdemorillo l . ° d e Junio 1899.==E1 
Aloalde, Antonio Hernández. 

106.—140. 

Valdemanco 
El padrón de contribuyentes por cé

dulas personales, correspondiente á este 
pueblo y año económico de 1899 á 1900, 
se halla terminado y de manifiesto en la 
Seoretaria de Ayuntamiento por término 
de quince días, en cuyo plazo pueden ha

cerse cuantas reclamaciones puedan con

venir á los perjudicados; pasado dicho 
término, se le dará el curso reglamentar io 
y no serán oídas aunque se funden en jus

ticia. 
Valdemanco 3 de Junio de 1899.=E1 

Aloalde, Gabino Martin. 105.—94. 

I N T E R V E N C I Ó N D E HACIENDA DE L A PROVINCIA DE MADRID 
RELACIÓN de deudores á la Hacienda por pensiones de Censos en esta provincia, que se publica en este periódico oficial para cono

cimiento de los interesados, debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las puertas de las Casas Consistoriales, á fin de darle 
la mayor publicidad posible. 

PERSONA Û CORPORACIÓN 

La Congregación de Nuestra Señora de Gracia. 
Doña Francisca López 

Carmen Ballesteros 
Celestina Hnidobro 

D. Carlos González... 
Julián Casi Ido Arribas 

La Testamentaria del Conde de Altamira 
Ídem id 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
Doña Isabel Curós 
Los herederos de Marcos Crespo 
ídem id. de Francisco Crespo 
D. Melitón Marroquin 

Ferrain Marrcquin 
Doña Rosa López, viuda de Frutos .  
D. Jerónimo Muñoz 
Los herederos de Marta Sacristán 
D. Sebastián Butragueño 

Bernardino Benavoute 
Celedonio Deleito y Hermanos 
Bernardino Benavente 
Julián Ferate 
Valentín Cabello 
Jerónimo Martin. • < 
Pedro Máximo Hurtado 
ídem id. Id 
Manuel Pedrero > 

Hereder. s de Casimiro Benito 
ídem de Pedro Sierra 
D. Felipe Madrid 

Cesáreo Mingo 
Los herederos de Damián Díaz 
D. Tomás Garvia Bermejo 
Doña Simona Sánchez 
D. Hermenegildo González 

Felipo Vivar 
Celestino Frutos, y D. Fermin Mar t in . . . . 
Eusebio Vergtra 
Baldoraero Ponte 
Josefa Vázquez 
Remigio Vergara 

Loa heredoros de Manuel Sacristán 
D.Manuel Humanes. . . 

Juan Antnio Humanes 
Casimiro Marqués 
Podro Zofio 
Benito Sacristán 
Isidro López 
Eusebio Linares 
Rosa Velázqnez 
Francisco Gaseo 
Carlos Gaseo 

El Ayuntamiento de San Fernando de Jar&ma. 
D. Mariano Gordo 

Nicasio Aparicio 

VECINDAD 

Madrid 
ídem.. 
ídem.. 

ídem.. 

Val loca9 
Fuencarral . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
Hortaleza 
Gotafe 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Pinto 
ídem 
Serranillos . . . 
ídem 
Tor rejón 
ídem 
ídem 
Leganés 
ídem 
Casarrubuolos. 
Ídem 
Ciem pozuelos. 
Griñón 
ídem 
Alcorcón 
Ídem 

Parla 
Valdomoro.. 
Ídem 
ídem 
Carabanchel 
ídem 
ídem 
ídem 
Villaverde.. 
Idem 
Idem 

Alto. 

F I N C A G R A V A D A 

Casa Plaza de la Cebada, núm. 12 
ídem callo de la Comadre. 
ídem id. Jesús y Maria, núm. 20 
ídem id. Calvario, núm. 17 
ídem id. Olmo, núm. 34 
ídem id. dol Horno de la Mata, núm. 18 
Los bienes de la t e s t amen ta r i a . . . . . . . . 

Una tierra «LaRegalada», 
Casas, viñas y tierras. 

Tierras «Vereda de la Quinta* 
Tierras ' 
Casa calle Barrtonuovo, 1 
Tierra en la «L)ehesilla>... . . 
Se ignoran 
Tierras 
Casa calle do San Joaó, núm. 
ídem id Lóganos, núm. 5. . . . 
ídem id. San José, núm. 9 . . . . 
Tierra en el «Córate» 
Viña en «Los Arenales» 
Tierras 
Casa barrio de la Iglesia 
Idom y una viña 
Una casa, Plaza, núm. 1 
Olivar y viña «El Espinillo».. 

Tiorr&B camino de Alcorcón 
Casa calle de Turrubia , 
Fincas 
Seis fanegas de tierra 
Casa calle de la Virgen , 
Ídem Id. Susana, núm. 1 . . . . 

Casa en la Plaza. 

Сана y tierras, 

Tierras 
Casa calle de Jiraónez 
ídem Id. Monja», núm. 8 . . . 
ídem id Sol, núm. 2 
ídem id. Caño, núm. 18.. . 
ídem id. Arboleda, núm. 27. 
Ídem id. Hospital 
ídem id. Pinto, núm. 1 
ídem id. Pinto, núm. 1 
Tierras 
ídem 
Tierras y arbolado 
Arriendo rastrojeras 

T É R M I N O 

Madrid 
ídem.. 
ídem., 
ídem, 
ídem.. 
ídem.. 

Vallecas 
Fuencarral 
ídem 
Hem i 
Ídem 
Hortaleza 
Getafe 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 
ídem 
Pinto.. 
ídem 
Serranillos 
Idem. . . . 
Torrejón . . . . 
ídem 
ídem 
Léganos 
ídem 
Casarrubuelos 
ídem 
<\empozados . . . . . 
Cri ñon 
ídem 
Aloorcón 
Ídem 
ídem. 
ídem. 
ídem 
Parla 
Valdomoro 
Ídem 
ídem 
Carabanchel Alto, 
ídem 
ídem 
ídem 
Villaverde.. • 
Idem 
Idem 
Pozuelo del Rey. 
ídem 

Pesetas Cents. 

L8 

600 » 
3 75 
0 04 

88 » 
0 69 

65 43 
746 27 

11 34 
175 » 

54 » 
225 » 
922 52 

0 04 
32 17 
32 17 

7 50 
7 50 

11 56 
14 25 
4 75 
8 75 

12 37 
16 50 
5 25 

16 » 
13 97 
8 25 
7 50 
2 25 
2 90 
3 42 
1 71 
8 25 

12 87 
12 30 
17 62 
3 > 
3 » 
5 25 
8 19 
2 73 
1 36 
1 36 
1 36 
4 50 

15 » 
8 25 
8 25 
2 10 
7 35 
1 12 
2 75 
2 25 

10 69 
22 55 

223 87 
8 36 

26 35 

Madrid 23 de Mayo de 1899. =E1 Interventor de Hacienda, Alejandro Bardají. 108.—42. 
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Providencias judiciales 
Juzgados militares 

BADAJOZ 
D. Pablo Casanova y Fernández, Capi

tán de infantería, primer Ayudante de ta 
Plaza de Badajoz y Juez instructor del ex
pediente de abintestato formado con motivo 
de la muerte en el Hospital militar de esta 
Plaza del soldado repatriado de Cuba Fran
cisco Antonio Olivera, cuyo segundo ape
llido se desconoce, natural de Olivenza, 
provincia de Badajoz, é hijo de Antonio y 
de Bernarda. 

En uso de las facultades que la Ley me 
concede, por el presente edicto cito y llamo 
á los padres ó más próximos parientes de 
dicho soldado, para que en el término de 
treinta días, contados desde su publicación 
en los periódicos oficiales, comparezcan en 
este Juzgado que tiene su residencia en la 
calle de Trinidad, núm. 1 2 , con el fin de 
hacer valer el derecho que crean tener, 
como herederos abintestato, á percibir las 
ciento cinco pesetas con diecisiete céntimos 
y un portamonedas que á su fallecimiento 
dejó el ya citado soldado Francisco Antonio 
Olivera, y que en calidad de depósito se 
hallan en este Juzgado. 

Dadoen Badajozá I9de Mayo de 1 8 9 9 . = 
Pablo Casanova. 1 0 2 . — 9 1 6 . 

D. Pablo Casanova y Fernández, Capi
tán de infantería, primer Ayudante de la 
Plaza de Badajoz y Juez instructor del ex
pediente de abintestato formado con motivo 
de la muerte en el Hospital militar de esta 
Plaza del soldado repatriado de Cuba Fran
cisco Antonio Olivera, cuyo segundo ape
llido se desconoce, natural de Olivenza, 
provincia de Badajoz, é hijo de Antonio y 
de Bernarda. 

En uso de las facultades que la Ley me 
concede, por el presente edicto cito y llamo 
á los padres ó más próximos parientes de 
dicho soldado, para que en el término de 
treinta dias, contados desde su publicación 
en los periódicos oficiales, comparezcan en 
este Juzgado que tiene su residencia en la 
calle de Trinidad, núm. 1 2 , con el fin de 
hacer saber el derecho que crean tener, 
como herederos abintestato, á percibir las 
ciento cinco pesetas con diecisiete céntimos 
y un portamonedas que á su fallecimiento 
dejó el ya citado soldado Francisco Anto
nio Olivera, y que en calidad de depósito 
se hallan en este Juzgado. 

Dadoen Badajozá I9de Mayode 1 8 9 9 . = 
Pablo Casanova. 102—920. 

Juzgados de primera instancia 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez 
de primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Universidad Je esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
José Fernández (a) Joselet, para que en el 
término de diez dias, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inser
te en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
roí sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con 
e l objeto de recibirle declaración indaga
toria en la causa que contra él y otros sigo 
Por robo; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca 

del expresado procesado, cuyas señas per
sonales se ignoran, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid á 24 de Mayo de i899 .=José 
Sebastián.=E1 Escribano, Felipe González 
Bernabé. 103 .—20. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Userà Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Flo
ra Gonzalo, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
el término de segundo dia comparezca 
en dicho Juzgado á extinguirla pena im
puesta en juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, la parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 19 de Mayo de i 8 9 9 . = V . ° B . ° = 
Gabriel de Userà.=E1 Secretario, Mariano 
Ordáx. 99.—804. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Userà Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Feli
pe Martin Peruche, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena impuesta; 
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi
ca, le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 20 de Mayo de 1 8 9 9 . = ^ . ° B . °= 
Gabriel de Userà. = E1 Secretario, Mariano 
Ordáx. 99,—803. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Userà Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á María 
Biencinto, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á ser reconocida por el Médico 
Forense; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, la parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 17 de Mayo de 1 8 9 9 . = ^ . ° B . °= 
Gabriel de Usera.=E1 Secretario, Mariano 
Ordáx. 9 5 . - 6 9 9 . 

En virtud de providencia de Sr. Don 
Gabriel de Userà Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Vi
cente Juana Gonzalo, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignora, para 
que en término de segundo dia comparez
ca en dicho Juzgado extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 17 deMayode t899. = V.° B.°= 
Gabriel de Userà.=E1 Secretario, Mariano 
Ordáx. 95.—701. 

S*»r; 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Userà Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á An
tonio García Romero, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignora, para 
que en término de segundo día comparez
ca en dicho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, le parará el perjuicio á que ha
ya lugar. 

Madrid 17 de Mayo de i899 .=V.« B . °= 

Gabriel de Usera.=El Secretario, Mariano 
Ordáx. 95.—700. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corle, se cita, llama y emplaza á Vi
cente Juárez Manzano, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignora, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 17 de Mayo de 1899. = V.° B.°= 
Gabriel de Usera.=E1 Secretario, Mariano 
Ordáx. 95.—702. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á An
tonio Sevilla García, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignora, para 
que en el término de segundo día comparez
ca en dicho Juzgado á ser reconocido por 
el Médico Forense; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 23 de Mayo de t899. = V.° B.°= 
Gabriel de Usera. = E1 Secretario, Marian 0 

Ordáx. 1 0 1 . — 8 9 5 . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Pascual 
Navarro Belda, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignora, para que en 
término de segundo día comparezca en di
cho Juzgado á extinguir la pena impuesta; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 23 de Mayo de t899. = V.° B.°= 
Gabriel de Usera.=El Secretario, Mariano 
Ordáx. 10 1 .—896 . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á José 
Sánchez Muñoz, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignora, para 
que en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á ser reconocido por el 
Médico Forense; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 23 de Mayo de 1899 = V - ° B « ° = 
Gabriel de Usera.=E1 Secretario, Mariano 
Ordáx. 1 0 1 .—897 . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á José 
Sánchez García, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignora, para que 
en término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á celebrar juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 23 de Mayo de i 899 . =V . ° B.°= 
Gabriel de Usera. = E1 Secretario, Mariano 
Ordáx. to i .—898. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Ma
riano Rubio Ramírez, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignora, para 
que en término de segundo día comparez

ca en dicho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en juicio de faltas; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 23 de Mayo de 1 8 9 9 . = ^ . ° B.°=» 
Gabriel de Usera. = E1 Secretario, Mariano 
Ordáx. 10 1 .—899. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Hila
rio Agudino Armando, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignora, para 
que en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á ser reconocido por el 
Médico Forense; bajo apercibimientode que 
si no lo verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 25 de Mayo de 1899 = V . ° B.°= 
Gabriel de Usera. = E1 Secretario, Mariano 
Ordáx. 1 0 1 . — 9 0 0 . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Ca r 
men Garcia, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignora, para que en el 
término de segundo día comparezca en di
cho Juzgado á extinguir la pena impuesta 
en juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, la parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 23 de Mayo de i 8 9 9 . = V . ° B . °= 
Gabriel de Usera. = E1 Secretario, Mariano 
Ordáx. 1 0 1 . — 9 0 1 . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Llaguno, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignora, para que en 
el término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena impuesta 
en juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 18 de Mayo de i 8 9 9 . = V . ° B.°= 
Gabriel de Usera.=E1 Secretario, Mariano 
Ordáx. 96 .—705. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Lu
ciano Blanca, Pbro. cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignora, para que 
en el término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 25 de Mayo de 1899 = V . W B - 0 = = 

Gabriel de Usera.«= El Secretario, Mariano 
Ordáx. 1 0 1 . — 8 7 8 . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corle, se cita, llama y emplaza á Juan 
Jiménez Huerta, cuyas demáscircunstancias 
y actual paradero se ignora, para que en 
término de segundo día comparezca; en di
cho Juzgado á extinguir la pena impuesta 
en juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 17 de Mayo de 1899. = V.° B.*= 
Gabriel de Usera .=El Secretario, Mariano 
Ordáx. 95.—703. 



i Martes 15 de Junio de 1899 

En virtud de providencia del Sr. D. Ga

briel de Usera Sánchez, Juez municipal su

plente del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Isidro 
Hernando García, cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de segundo día compa

rezca en dicho Juzgado á extinguir la pe

na impuesta en juiciode faltas;bajo aperci

bimiento de que, si no lo verifica, le para

rá el perjuicio á que haya lugar. 
Madrid 19 de Mayo de 1899. = V.° B.°= 

Gabriel de Usera. = E1 Secretario, Mariano 
Ordáx. 99.—805 

v ОСЬ 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á To

más Giner Ibáñez y Ángel Compagny Cos

ta, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en tér

mino de segundo día comparezcan en dicho 
Juzgado á extinguir ta pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifican, les parará el perjuí 

ció á que haya lugar. 
Madrid 18 de Mayo de i 8 o o . = V . 0 B.°= 

Gabriel de Usera.=El Secretario, Mariano 
Ordáx. 96 —704. 

VILLA DEL PRADO 
D. José García Escudero, Juez munici

pal de Villa del Prado. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

hallándose vacante la plaza de Secretario 
del Juzgado municipal de esta villa, por d e 

función del que la venia desempeñando, 
dotada con los derechos de Arancel, se 
anuncia al público para que los aspirantes 
á ella puedan presentar sus solicitudes den • 
tro del término de treinta días, contados 
desde la publicación de este anuncio en el 
B o l e t í n o f i c i a l de la provincia. 

Dado en Villa del Prado á 27 de Mayo 
de 1899.=José García Escudero .=P. S. M. 
S. Roberto Reguilón, Secretario habilitado. 

1 0 3 . - 2 7 . 

DIRECCIÓN GENERAL 

DEL TESOBO PÚBLICO Y ORDENACIÓN GE

NERAL DE PAGOS DEL ESTADO 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi

co el importe líquido que resulte del de

pósito señalado con los núms. 182.372 de 
entrada y 48.012 de registro, constituido 
en la Caja central el 17 de Marzo de 1892, 
á nombre de D. Lorenzo Roca y Sacharo

te y D. Buenaventura Satorro, para g a 

rant ir al D. Lorenzo en el cargo de Re

caudador de Contribuciones del partido de 
Manresa, á disposición de la Delegación 
de Hacienda de Barcelona, é importante 
64.500 pesetas nominales; esta Dirección 
general , en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art . 48 del Reglamento de la Caja 
de Depósitos, ha acordado se anule el res

guardo de referencia, quedando sin nin

gún valor ni efecto. 

Madrid 7 de Junio de 1899.=E1 Direc

tor general , J . R. de Oya. 107.—188. 

COMPAÑÍA 

DE LOS FERROCARRILES DE PUERTO RICO 

Con arreglo al nrt. 36 de los es ta tu

tos, se convoca á los señores Aooionistas á 
J n n t a general ordinaria para el viernes 
30 de Junio de 1899, á las tres de la 
tarde, en el domicilio social, Madrid, 
calle de Zorrilla, núm. 4, dupl icado, 
piso primero. 

Para asistir á dicha J u n t a cada Accio

nista deberá depositar 50 acoiones & lo 
menos. Estos depósitos podrán hacerse: 

Hasta el 29 de Junio, en Madrid, en el 
domicilio social, oalle de Zorrilla, número 
4, duplicado, piso primero. 

Hasta el 26 de Junio, en Par ís , en el 
domioilio de la Compañía, 41, Rué Cau

martin. 
Los Accionistas que deleguen su de

recho de asistencia, lo harán constar por 
medio de carta dirigida al Sr. Presidente 
del Consejo de Administración. 

Madrid 13 de Junio de 1899.=E1 Con 
sejo de Administración. 

20. 

Ministerio de Estado 
C e n t r o d e i n f o r m a c i ó n c o m e r c i a l 

Argelia 
Principales artículos importados 

de España á Oran en 1899 

Muloay muías.—Cabezas 1.358 
Asnos.—ídem 220 
Embutidos. Kilo* 2.198 
Pieles sin curtir —ídem 122.581 
Quesos.—ídem 1.173 
Miel.—ídem 64. № 
Sardinas y saladura.—Ideo) 206.620 
A rroz.—ídem 376.842 
Legumbres secas.—Ídem 195.466 
Castañas.—Ídem 12.K94 
Patatas.—Ídem 666.947 
Limones y naranjas.—ídem 102.261 
Peras, manzanas y otras fru

tas.—ídem 567.337 
Higos socos —Ídem 1.209.847 
Uva pasa.  ídem 255.794 
Almendras, avellanas y nue

ces.—ídem 68.210 
Uvas, olivas y sus similores, eu 

vinagre.—ídem 95.643 
Cacahuet.—ídem 574.413 
Chocolate.—ídem 180 
Aceite de oliva.—ídem 294.940 
Corteza y tinturas.—ídem 27.327 
Azafrán.—ídem 6.742 
Legumbres frescas.— Ídem 337.307 
ídem en conserva.—ídem 192.858 
Vinos do licor en pipas.—Litros. 17.485 
Vinos do licoren botellas.—ídem 508 
Vino ordinario.—ídem 1.271.079 
Plomo.—Kilos 3.630 
Vajilla de barro y cacharre

ría.—ídem 208.233 
Cordel de cáñamo y cuerdas de 

todas clases.—Ídem 17.727 
Paños.—ídem 2.644 
Libros, periódicos y objetos de 

papel.—ídem 5.364 
Utensilios de cocina.—ídem... 1 **».•;11 
Pipas vacias.—ídem 19.074 
Escobas.—ídem 6.200 
Cuerda de esparto.—ídem 10.400 
Lanas.—ídem 58.812 

Paraguay 
Importación de machetes en la República 

Oriental 
Se importaron en 1897 oeroa de 4.000 

docenas, valoradas 8.500 pesos oro. 
No pagan derechos de Aduanas, y se 

venden unos de 8 á 10 pesos (1'60 á 1*75 
pesos oro) la docena, y proceden de In

glaterra; otros, que van de Alemania é 
Inglaterra, se cotizan á 21, 24 y 28 la do 
cena (3,3C50 y 4 pesos oro), y alcanzan 
los procedentes de los Estados Unidos el 
precio de 65 pesos (9 pesos oro), la doce

na . El crédito es de seis meses. 
Los machetes son de dos clases: una 

con puño de madera , hoja de hierro y 
curvos en su extremo; la otra es puntia

guda , con mango de cuerno y hoja de 
acero. Los primeros sirven para segar; 
los otros, para cortar arbustos, t rabajar 
la madera y hacer instrumentos agrí

colas. 
Suecia 

Para evitar perjuicios á los exporta

dores españoles, conviene recordar que 
por las disposiciones vigentes en Suecia, 
será decomisada toda meroancia que se 
importe del extranjero para ser vendida 

en aquel país cuando tenga puesto algún 
nombre de localidad, centro industrial ó 
un fabrioante de Suecia ó cualquiera 
otra indicaoión que pueda hacer creer 
que esa mercancía es de fabricaoión 
sueca. 

Esta disposición no se aplicará cuando 
se pruebe que la mercancía fué realmente 
fabricada en Suecia y exportada; cuando 
además de la indicación mencionada 
lleve de una manera clara marcas que 
prueben su procedencia extranjera , y 
cuando sea evidente que no hay inten

ción de defraudar, ajuicio de la Aduana. 

M a r r u e c o s 

LANAS 

En Rabat se cotiza la lana puesta á 
bordo, con inclusión de la comisión, á los 
siguientes precios: 

Lana Abudia, á pesetas 55 los 50kilos. 
Beldia, á peseta 47'50 los 50 kilos. 
Lavada pelada, á pesetas 82'50 los 50 

kilos. 
JDe las tres clases hay muestra en el 

Centro de informaoión comercial del 
Ministerio de Estado, donde'pueden pasar 
á examinarlas los que en ello tengan 
interés. 

P e r ú 

Conservas de más aceptación en esta República 
PESCADOS 

EN Y ASES EN QUE SE MANDAN 

L»tas redondas y cnadra' 

CONTENIDO 

Anguilas en aceite 
Atún eu ide tn . . . . , 
Besugo en idem . . , 
Congrio en idem . . , 

latas. 

das soldadas.—Van enJ Merluza en ídem, 
cajas que contienen 100\ Anguilas en salsa tártara 

Calamares en su t in ta . . 
Sardinas con espinas en 

aceito ó tomate 
ídem sin e s p i n a s . . . . . . . 

CABIDA 

kilo 

V. 

I 
I z ::::::: 

-
6 á 8 sardinas, 
ídem 

PRECIO 

Solos 700 docena. 
— 350 — 
— 650 — 
— 650 — 
— 650 — 
— 700 — 
— 70Э — 

— 1300 100 latas 
— 2000 100 — 

Ы М Ш М В В В 8 

ENVASES EN QUE VAN CONTENIDO CABIDA PRECIO POR DOCENA 

Latas redondas soldadas.— 
Van en cajas de 100 la

Guisantes muy finos.... 

Pimientos morrones na

V, kilo 
Vi -
V. 
«/, — 

Soles 420. 
— 400. 
— 380. 

— 500. 
— 280. 
— 120. 

Vi 
1 — , 

Soles 420. 
— 400. 
— 380. 

— 500. 
— 280. 
— 120. 

Son también muy apreciados los chorizos extremeños en manteca, debiendo maudarse en 
latas do 6 y 12 kilos, reunidas eu cajas. 

Derechos de aduana, 40 por 100 ad valorem 

CLASES 
Valor»d¿a 
por kiki 
Solos 

Derc
cbo Recargos 

Total por 
100 kilo
gramos 
Posos 

C o n s e r v a s de 
pescados. . . . О'ЗО 04 2 8 [ 13'61 

Conservas de le
О'ЗО o ' i a ' s ' ô + i 0 ! . 13'61 

Pimentón 040 0'168<бг-Н о 1830 

Fletes: De Londres, Hamburgo ó G e -

nova, £ 1.150 por tonelada. 
El sol peruano al cambio actual equi

vale á pesetas 2,95. 
Nombres de algunos importadores en 

Lima 
Nosiglia Hermanos. 
Lorenzo Delaude. 
F . Molinié. 
J . F . Bresani. 
Miguel Botto. 

Escuela Horma! Central de Maestros 
Verificada la segunda sesión que en el 

art. 4 . 0 de la Real orden de 6 de Julio 
de 1383 se previene, para la celebración de 
las Conferencias pedagógicas, fueron de 
signados para desarrollar los temas que 
figuran en este anuncio, los señores que á 
continuación se mencionan, en virtud de 
ofrecimiento hecho por los mismos, y acep
tado por la Junta. 

T e m a s 
I. «Instrucción y educación de los niños 

recluidos por la Ley». Disertante, D. Ricar
do González Alvarez, Maestro primero de 
la Cárcel Modelo. 

I I . «La enseñanza de la Gramática en 
nuestras Escuelas de niños y en las Norma

les de Maestros.—Modificaciones que de
berían introducirse en ella para hacerla más 
fácil y más útil». Disertante, D. Alfonso Re
tonillo y Tornos, Profesor sustituto de la 
Escuela Normal Central de Maestros. 

IV* «Plan de las excursiones que puede 
hacer á los alrededores de Madrid, una 
sección de niños.—ídem id. á las provincias 
limítrofes, otra de alumnos de la Escuela 
Normal».—Disertante, D. Benito Sánchez é 
lsasia, Maestro de Escuela pública en la 
provincia de Madrid. 

En vista de que solo tres de los temas 
publicados en el anu ncio anterior habían sido 
elegidos para su discusión, se acordó aña
dir á los ya expuestos el que dice asi: 

«Concepto de la Pedagogía como cien
cia y como arte.—Determinación de lo que 
es verdaderamente práctico en Pedagogía y 
en la obra escolar.—Examén critico del 
valor que tiene la práctica en las funcio
nes del Magisterio».—Desarrollará este 
tema el Maestro de las Escuelas públicas de 
Madrid, D. Manuel Polo. 

Todo lo cual se hace público por medio 
de este B o l e t í n o f i c i a l para conocimiento 
de los interesados y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la citada Real orden. 

Madrid 2 de Junio de i 8 9 j . = El Secre
tario, César de Eguilaz. 

107.—175. 

A V I S O 

Estando en liquidación voluntaria 1» 
Sociedad VelozClub, establecida en la 
calle de Alcalá, núm. 1 5 , se hace saber al 
público para que si hay alguna reclamación 
que hacer, se formule en el plazo de die* 
días, á contar desde la publicación de este 
anuncio, al Sr. Presidente de la Comisión li
quidadora, en el domicilio de la Sociedadt 

Madrid 14 de Junio de i8o,9.=El Secre
tario de la Comisión liquidadora, M. de 1* 
Cimada. P. 

Escuela Tipolitográüca del liospicio 
Xü9 T H e f o n o lay 


